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Para:​Javier Alexis Muñoz Guaca <jjaviera@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (14 MB)
PODERES Y ANEXOS CRISTIAN FERNANDO SANDOVAL COMPLETOS_organized.pdf; DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA CRISTIAN FERNANDO SANDOVAL DIAZ (1).pdf;

Atentamente,

JAIME ENRIQUE RUIZ GARCIA
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>
Enviado: jueves, 25 de julio de 2024 17:53
Para: Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; notificaciones judiciales <notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>; Orfeo
<agencia@defensajuridica.gov.co>; Recepción Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali
<repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN - DEMANDA – MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA
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SEÑOR
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO)

 
REFERENCIA:        DEMANDA – MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N°. 1.020.825.491 de Bogotá, abogado en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional N° 357.156 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Cúcuta,
obrando en mi condición de apoderado especial de los   señores CRISTIAN FERNANDO SANDOVAL DÍAZ, quien actúa en nombre
propio como víctima directa y en representación de su menor hijo KYLIAN SANDOVAL OROZCO, víctima indirecta, y la señora ZAIDA
DIAZ HERNANDEZ, como víctima indirecta, la señora SHIRLEY SORANY SANDOVAL DIAZ, víctima indirecta, el señor YILMAN
ESNEIDER SANDOVAL DIAZ, como víctima indirecta, según mandato adjunto, por medio del presente interpongo demanda en
ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA contra la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI, SECRETARÍA DE
MOVILIDAD DE LA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDÍA DE SANTIAGO
DE CALI, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DE LA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI. en busca de alcanzar
la reparación integral por los daños antijurídicos sufridos por mis prohijados; por los perjuicios materiales, morales, y daño a la salud,
por las graves lesiones físicas y perjuicios de carácter permanente de la cual fue víctima el señor CRISTIAN FERNANDO SANDOVAL
DÍAZ (conductor), como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 25 de junio de 2022, cuando se movilizaba en una
motocicleta de placas WIC80C, marca YAMAHA, línea T115, modelo 2013, por la CALLE 25 ENTRE CARRERA 92 Y 96 FRENTE AL
MAKRO de la ciudad de Santiago de Cali, en donde mi poderdante transitaba rumbo hacia su casa, encontrándose dentro de los
límites de velocidad permitidos, tratando de esquivar uno de los huecos que se encontraban en la vía no esquivó otro hueco, razón por
la cual pierde el control de su motocicleta e impacta violentamente contra el pavimento, causándose graves lesiones en su integridad.

Adjunto:
1. Demanda: 
2. Pruebas y anexos:
--

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR
Abogado Especialista
Celular: 3003598691
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